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G0BIERN° SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.
. -'scwo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Goe 

^rnaci0^ del Reino me ha remitido de Real órden con fecha de 23 
d-e con5 ° 1,710 Pasado la proclama de S. M. y el Real decreto
al nu U6CatOria~“ Górtes para el 24 de octubre del presente año, 
una 6 a.COnfPailQ esposicion hecha por el Ministerio á S. M. y 
lien C°Plt? *os artículos de la Constitución de la Monarquía que 

en re ación con el mismo Real decreto, cuyo tenor es como sigue:

LA REINA GOBERNADORA Á LA NACION ESPAÑOLA.

e s pa ñ o l e s - Fi . 1 . . •ban los 'I ‘ asPect0 7 carácter que al principio presenta-
cientos a ’J1108 SUCeS°9’ Pu^,cron persuadirme que solo eran movi- 
duci 1 • 3,5 au°s’ nac*do8 de intenses y pasiones particulares , ó pro- 

os por efervescencias efímeras y facticias. Mientras esta per- 
obsSI°n ^ni^’ m* ^eber era mantener el órden establecido, y seguir 
,^rvan<1° Para el complemento de nuestras reformas políticas el 

ril pnfUC propuse de informidad á lo que creía ser la opinión gene- 
miadn Vosolro8\ Asi lo he hecho hasta ahora, y asi hubiera conti-
nn .« ’ k Una maD1Jeslac,°n mas espresa y general de vuestra parte 
no me hiciese al fin palente todo J lkno^ vuestr08 deseos.

ec ara as a avor de la Constitución promulgada en Cádiz las
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provincias de Andalucía; declaradas también las de Aragón; comu
nicándose este grao movimiento con la velocidad del rayo a' Estre- 
madura y Castilla; contenido á duras penas en la capital; manifes
tándose en rededor de mí la violencia que se hacían los bravos mi
litares del ejército en haber de reprimir con la fuerza un anhelo del 
pueblo, con el que ellos también simpatizaban, me he convencido 
por ultimo de cuál es la voluntad nacional; y no queriendo ni debien
do dar ocasión a' nuevos disturbios y desastres, yo he jurado tam
bién, y mandado publicar y jurar en todo el Reino, la Constitución 
de 1812.

No ignoro, españoles, las objeciones, que dentro y fuera de Es
paña se han hecho á este código famoso. Pero lejos de ostentarse 
como perfecto, e'l mismo lleva consigo la suposición y el modo de su 
reforma: pero no hay hombre prudente, aun de aquellos que en mas 
estima le tienen, que no esté persuadido de que la necesita ; y las 
mismas provincias que se han decidido por él, le aclaman sujeto á 
las enmiendas que en él hagan las Cortes, que con este objeto se reú
nan. De esperar es que la prudencia y sabiduría de las que en este 
momento, convoco para tan noble fin, completarán esta rectificación 
tan indispensable como deseada. Y no ciertamente, españoles, para 
aumentar unas prerogativas y dar consistencia á privilegios odiosos, 
sino en ventaja del orden, de la utilidad común, atendiendo debida- 
meute á las exigencias del pais, y guardando armonía con los prin
cipios generales, en que se fundan las libertades europeas.

Asi vuelve á ser ley fundamental del Estado la que en otro tiem
po lo fue. ¿Quién puede dudar ahora, ni quién tampoco cstrañar 
que haya sido siempre el objeto de vuestra predilección y vuestro 
anhelo? La Constitución política de 1812 es para vosotros, españo
les, un monumento de dignidad nacional y de independencia: voso
tros la hicisteis, vosotros la jurasteis, bajo sus auspicios vencisteis; y 
cuando las águilas de Napoleón huyeron despavoridas de este sa
grado territorio, dejaron esa Constitución envidiada presidiendo á 
los destinos de la monarquía. Ni el tiempo, ni la malignidad, ni la 
política, podrán arrebatarla esta gloria, y las oscilaciones crueles que 
habéis sufrido desde entonces no han podido borrar este recuerdo 
magnífico escrito en vuestros pechos con caracteres de fuego. La 
obra que parecía aniquilada y deshecha , se levanta de entre sus 
ruinas; y á los ojos del mundo maravillado la Constitución revive.

Viva, pues, españoles; y viva para ser un estandarte de victo
ria tn el conflicto presente, como ya lo fué su nacimiento en aque-
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lia época feliz. Manifestad á la Europa que á pesar de vuestros odio
sos detractores amais vuestra Constitución, y la sabéis defender. E! 
éxito ciertamente no es dudoso: ella dara' una energía, no conocida 
®n*cs5 á vuestros esfuerzos, y os hará conllevar con jubilo los sacri- 
ic io s que vuestra nueva situación os prescribe. En Vano nuestros 

enemigos se habrán lisongeado, como ya lo han hecho otra vez, de 
que tal acontecimiento iba á ser un elemento de disolución y de dis
cor la; el ímpetu redoblado con que ahora cargáis sobre ellos, les ha- 
ra ver, con daño suyo, que estos movimientos generosos no lieneo 
m pueden tener otro fin que su esterminio.

si lo espero Yo de la magnánima Nación que gobierno ; ni es 
posi > c mayor confianza que la que me inspiran su buen juiciosus 
vir u es. o e trono de mi augusta Hija, lejos de perder por esta 
gran nove a un punto de su estabilidad y firmeza, ganará sin duda 
en so i ez o que gane en vuestro amor, cuando se halle apoyado en 
esa onstitucion, que asi como fué un arrojo ardiente y juvenil há- 
cia a i )erta , lo fue' también sin duda de lealtad acendrada y su-

6 Rey* roiserablemente á la sazón cautivo.
de hoy eCS^3n°Ies! Que esta ley política, que todos juramos ahora, sea 
día la i60 aplante entre nosotros una prenda de unión y de concor- 
y en vues? 'T10’ mas sagrada: en la unión está vuestra fuerza, 
*836--MrRlA CRISTINA18 H”8* 22 00 860810

fiSPOSIClON A LA REINA GOBERNADORA.

SEÑORA:
cunskanc'airner ^e^er Gobierno de V. M. en las difíciles cir- 
porque^'cH ^Ue n°9 TOl,ean» 63 reunir la representación nacional, 
Hija el y8 CS| C1 maS íírme aPoy° del trono de vuestra augusta 
sepuro d |,nCU ° ^aS estrecho de Ia sociedad, el intérprete mas 
medios Y 38 necesidades del pais, el manantial mas copioso de los 
traoinn ' i .8a^s*acer*as> y el mas poderoso ausiliar de la adminis- 
anerti a /8taJ?0" Peso de l°s sucesos ha imposibilitado la 
mayo 6 f8 Cortes convocadas por el Real decreto de 24 de 
fueron ^ra e. 20 Pásente mes, porque el objeto para que 
líticTqueV Cxiste- > " la CONSTITUCION po-

corriente, deiermin. rblÍC’r ,P°r SU dCCrel° d.' r3 
la Naninn R • 1 ,n°do de formar el cuerpo representativo de

• \cunir por consiguiente las Córtes con arreglo á lo dia
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puesto en la ley fundamental ya publicada, reunirlas pronto, reu
nirías con todas las facultades que su estraordinaria importancia 
requiere, este es el objeto que los Ministros de V. M. se han pro
puesto al estender el adjunto proyecto de decreto, que tienen el 
honor de presentar á su Real aprobación.

En la CONSTITUCION están prescritos los dias en que deben 
celebrarse las juntas electorales, las preparatorias de Cortes y ha 
Cortes mismas en las sesiones ordinarias, que estas deben celebrar 
anualmente sin previa convocación, como asimismo los casos en que 
se han de convocar las estraordioarias por la Diputación perma- 
nentCj, que enlaza cada legislatura con la inmediata. Rolo este 
lazo ahora, y no permitiendo las circunstancias que se guarden en 
las operaciones electorales los largos intervalos que para la como
didad de los ciudadanos establece la CONSTITUCION, era in
dispensable que la autoridad del trono ocurriese tí estas dificul
tades por los medios mas propios para satisfacer esta imperiosa 
necesidad. En el año 20 nos encontramos en una situación casi 
idéntica en esta parte, y la prudencia aconseja seguir ahora el 
mismo camino, que con felicidad y con unánime aprobación nos 
condujo entonces al término deseado. Pero siendo en la actualidad 
mas evidente todavía la urgencia de reunir las Cortes, no era de 
desaprovechar la feliz circunstancia de hallarse dividido el territo
rio en provincias y en distritos mas limitados y mas regulares, que 
permiten abreviar en gran manera las operaciones electorales. El 
decreto que proponemos á V. M. puede circularse en tiempo opor
tuno á todos los pueblos de la Península para que las juntas elec
torales de parroquia se celebren el domingo 18 de setiembre; Jas 
de partido el domingo siguiente 25; las de provincia el 2 del 
siguiente octubre; la primera preparatoria de Cortes el 19 del mis
mo; las siguientes en los dias inmediatos hasta el 21 en que que
darán constituidas y formadas las Córtés, para abrir sus sesiones el 24.

La distancia que nos separa de nuestras islas adyacentes, prin
cipalmente de las Canarias, y las contingencias del mar, obligan á 
dejar indeterminados los dias de las operaciones electorales, cuya 
importante brevedad se recomienda bastante por sí misma á las 
autoridades de aquellas provincias.

De otra naturaleza diferente, y mucho mas grave, son las 
dificultades que ofrece Ja elección de Diputados en las provincias 
Vascongadas y en Navarra. Destrozadas por la guerra civil y bajo 
el yugo enemigo una gran parte de ellas, es del ludo imposible
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que celebren las juntas parroquiales, que son la base de todo el 
sistema electoral. Nos ha parecido por consiguiente lo mas cuerdo 

isponcr que las elecciones se verifiquen allí, como sé han hecho 
reí‘teutemente1

Lo mistno proponemos á V. M. que se practique por esta vez 
en as provincias de Ultramar. Las circunstancias especiales de 
■ que os pulses, el régimen político y administrativo' á que están 
sujetos, su población heterogénea y dispersa, la falta de tomunica- 
ciones espeditas, y sobre todo su larga distancia dé la Penfnsnle, 

i enran en tales términos la venida de sus Diputados á esta copi- 
■ , que aun practicándose las elecciones por el método brevísimo 

LleonAn .'3? eC^° l^l*n3iimente, se corre grave riesgo de que no 
los imnn ^,arte 8,19 Representantes en la discusión de todo» 
CdrtM^ P811 1Slm0S-ne^0C*°8 quc han de ocupar á las próximas 
Ministro “í8 VCUM,r lan ^ata' contingencia, hubieran deseado los 
se ador tó 6 i - Proponer un medio supletorio semejante al qué 
resident ° 60 f n*0 2O’ ^*sPon*cn^° que los naturales de Ultranfa* 
Uceada 7 T1. 8 Península nombrasen Diputados interinos hasta h 
cu unas Có fS ProP*elar*os' Tamaña ficción, tolerable si se quiere 
se llamabaráeSlOrtnlar198 COm° a<3ue^aa9 7 casi indispensable euandti 
tros vastos d °9 • Tu,a^os todos los países que formaban nues- 
sicion de un 01111103 ^incTica, no puede admitirse en la compo* 
TITUCION deTp10 represcn,afivo» encargado de discutir h CONS- 
misión legítima °’ P°r nin8un Preles,° puede votarse sin 
falta moment ' ’ hlsfaille numeroso para que no sea reparable la 
corresponde nou^)* COrl° n“mero Diputados que á las islas 

rio que deb^11*110 (lcllca^° Por su naturaleza ha creído el Míniste- 
del año 20 R SeP®rar8c de lo que se practicó en la Convocatoria 
ne que ),par L • ',rh’Cul° 102 de la CONSTITUCION se dispo- 
M8U8 resne r Ü Hh*emD,zac,°n de los Diputados se les asistirá por 
wgundo • •"C 'V8 Provinc'as cou ias dietas que las Córtes en el se- 
^Facion (U1° i C iCat,a Diputación general señalaren para la Dipu- 
cumnlir- C la dC 8Uccd°r-M Como este disposición no podía 
suplid ^la11 V । ne<lte en aquella época, lo mismo que ahora, se 
catori» *’1 *nstrucc,on «dicional al decreto de Convo-
Diputudo p0 ° 1,0 rS- vn’ diefios por razón de dictas á cada, 
v ahnr» ka./r|0 1 n,onc''8 no bahía ningún precedente en contrario, 
sin iiiiiüiHi» i ,eseml)('ñ:,do su encargo los Procuradores á Córte» 
- “H'guu» indcmnizoctou, y En b ley electoral discutida cu el Ea-
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tüin< nto popular se aprobó por unanimidad y sin ninguna oposición 
que lóese gratuito el cargo do Diputado. Debía por consiguiente 
dejarse intacta esta duda, para que las mismas Corles determinen ¡o 
que mas convenga.

Vencidas las dificultades que la inmediata reunión de las Córte» 
presentaba, nos falta indicar sumariamente las alteraciones que se 
refieren á sus atribuciones y á su composición. V. M. ha man- 
rnMCTimrTnT^610 dc del Presente mcs ”que se publique la 

mCONSIIIUCION política del año 1812, en el ínterin que reu- 
Nnida la Nación en Cortes, manifieste espresamente su voluntad, 
”ó dé otra CONSTITUCION cooferme á las necesidades dc la 
Hmuma.

lista magnánima resolución, que el voto público reclamaba de 
los sentimientos generosos de V. M., debe satisfacer completa
mente á los que miran con un respeto supersticioso todas las dis- 
posh.ones de la CONSTITUCION. Ademas de que si los auto* 
res de este Código prescribieron ciertas fórmulas y ciertos trámi
tes pira revisarlo, fue suponiendo su observancia no interrnmpi- 

a> y sin la imposible previsión de los acontecimientos posterio
res. si se requería el trascurso de ocho afios después de puesta 
en práctica la CONSTITUCION en todas sus partes, van pasados 
ja 24 desde su primera publicación: si el objeto de semejantes 
restricciones era que la cordura y la esperiencia dictasen siem
pre las mejoras que debian introducirse en la ley fundamental, el 
coniraste de las vicisitudes políticas que hemos Sufrido , y el en- 
*ayu de diversos sistemas representativos, nos han enseñado mucho 
mas que la posesión tranquila de cualquiera de ellos; y sobre todo, 
que s¡ la CONSTITUCION es mirada no solo como una iostitu- 
ciou publica, sino mas aun como un monumento de la gloria ua- 
Ciona!, no hay ni un solo español ilustrado que desconozca sus 
imperlecciones, hijas de la fatalidad de las circuoslancias en que 
le firmó, ni que quiera privar por mas tiempo ií nuestra uj ilho» 
dada patria del fruto de nuestras propias desgracias, y de lus in
mensos progresos que las ciencias murales y políticas han he
cho recientemente en todos los países cultos del globo.

De aquí. Señora, la necesidad de introducir alguna modifica
ción en el juramento que han de prestar los Diputados en la últi- 

jo la preparatoria <Je Corles, y en las cláusulas de los pude- 
reb, i," Ii»» han de investir de las fx ullnd' S m is ilimitadas.

O-ra novedad han creído deber introducir los Ministros de V. M.

f¡ÍJ
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en el proyecto de decreto, que aunque perezca contrarié al trato 
literal del art. 31 Je la CONSTITUCION, es embargo entera
mente conforme al espínlu de esta. En h intlrifccioo que dió la 
suprema junta central para la elección de luS Diput >dos a las Cdr- 
t’ s estraordinarias, mandó que se nombray' un Procurador por 
cada 50S almas de población; en la CONSTH UG10N se redujo 
este numero á un Diputado por cada 70J, perú se- llamaba lam- 
bien en igual proporción á los Diputados de nuestras posesiones de 
Ultramar; para las Cortes convocadas en virtud del Lstatutu Keal 
*e adoptó la misma base que cu la CONSTITUCION; pero se res
tableció sin contradicción ninguna la de la junta central en las 
dos discusiones que sufrió la ley electoral en el Estamento <le Pro
curadores. La simple relación de estos he. hos manifiesta que el 
Congreso establecido por la CONSTITUCION debía constar de mu
chos mas vocales por la concurrencia de los representantes de tuda 
nuestra América, qUe e| que ahora se propone, a! respecto de un 
Diputado por cada 503 almas, y qne esta es precisamente la base 
que se ha adoptado siempre que las Cortes debían tomar el carác
ter de revisoras ó constituyentes. Los cuerpos deliberantes deben 
8er bastante numerosos para sostener la independencia que les 
cortesponde y la dignidad de los debates parlamentarios.

Oefiuidos asi el objeto y la naturaleza de las Córtes que ahora 
Sc ^°nvocan, se entiende fácilmente por qué los Ministros de V. M. 
,e au abstenido de calificarlas con el nombre de ordinarias ó cs- 
^^Ordinarias. Su carácter es eminentemente estraordinario, por el 
^lrnipo, por c| modO) por las circunstancias, por el objeto. Piro 
^l'ahnente las Córtes cstraordiuarias que establece la CONSÍ I- 
TUClON tienen sus facultades mas limitadas que las ordinarias, 
por estar privadas de la iniciativa de los negocios.

bi las razones que hemos espuesto sencillamente , inclinan el 
ánimo de V. M. á aprobar el proyecto de decreto que nos ha dic
tado dnictiinente nuestro ardiente anhelo por el bien de la patria 
y por la gloria de V. M., en el breve término de dos meses se 
'era el trono de vuestra augusta Hija rodeado de la representación 
nacional, formada de las personas mas ilustres dei reino, por su 
probidad, por sus luces y por su patriotismo, que órganos fieles 
del amor, de la gratitud y del respeto que á V. M. tributa la 
Nación entera, al paso que harán conocer todas las necesidades del 
P8Í8> sabrán la estensinn de los sncrificios que faltan hacer para 
avabur de conquistar la seguridad y la paz: al paso que querrán
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asegurar los derechos qne pertenecen á un pueblo líbre, conso- 
iidarán una Monarípiii fuerte y vigcrosa; al piso qne cuidarán de 
poner á sus conciudadanos á cubierto de la arbitrariedad y de la 
injusticia, darán á las leyes, y á los que las ejecuten, toda la fuerza 
que necesiten para reprimir los desórdenes y los abusos; y al paso 
que se mostrarán celosos guardianes de la independencia nacional, 
opreciarán debidamente cuánto nos importa estrechar los lazos de 
confianza y amistad que nos unen con nuestros aliados. Madrid 2 1 
de agosto de 183G.-Senora.~A L. R. P. de V. M.-José María 
Galatrava.—Ramón Gil de la Cuadra.—José Lindero. —Mariano 
Lgea. José' Ramón Rodil.—Andrés Garcia Camba.,

REAL DECRETO

De convocatoria á Cortes.,
Doña ISABEL. II, por la gracia de Dios y por la Consti» 

tucion de la Monarquía española, Reina de las Espafias, y en su 
nombre Doña María Cristina de Borbon, Regenta y Gobernadora 
deí Reino, á todos los que las presentes, vieren y entendieren, 
sabed: Qne habiendo resuelto convocar Cortes generales con arre
glo á la Constitución política de la Monarquía, promulgada en 
Cádiz en ig de marzo de 1812, para que conforme á lo dispuesto 
en mi Rea! decreto dado en S. Ildefonso á 13 del presente mes. 
la Nicion reunida en Córtes manifieste espresamente su volun
tad acerca de la Constitución que ha de regirla , ó de otra con- 
toimc á sus necesidades, asi como también para promover el bien y 
la felicidad de la Nación por todos los medios que la misma Cons- 
tIIneón prescribe; tomando en consideración que las actuales cir
cunstancias obligan á hacer algunas- variaciones en los días en que 
se han de verificar las juntas electorales, de Diputados, en el nú
mero de estos, en sus poderes y en la época y manera de reu
nirse las Cortes, he venido en decretar, oído el Consejo de Minis-- 
tros, lo siguiente.

Artículo 1? Se convoca á Cortes generales con arreglo á la 
Constitución política de la Monarquía española, promulgada en 
Crdizpor las Cortes- generales- y estraordinarias de la Nación en ¡q 
de marzo de 1812, para el dia 24 de octubre del presente año.

Art. 2? 'Podas hs provincias de la Península c islas adyacen
tes nombrarán un Diputado por cada 50 mil almas, de la pobla
ción que tengan.,

Art. 3? La provincia en que resulte ua esceso de 25 miialmas.
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0 mayor nombrará un Diputado mas; pero si no llegase á este mí- 
lneA°’ 110 Se cuente con el sobrante.

rle 4® Se nombrará ademas un suplente por cada tres Dipu* 
s» se^un lo dispuesto en el artículo 90 de la Constitución. 
rt* 5* Conforme á los tres artículos anteriores corresponde á 

a una de las provincias el numero de Diputados y de su- 
P entes que espresa el estado que se pone á continuación de este 
1111 Real decreto.

Art. 6? El haber sido nombrado Diputado ó Procurador á Co'r- 
68 para la legislatura de los afios 1822 y 1823 con arreglo á la 
uustitucion , ó para las convocadas posteriormente, no inhabilita 

Pura ser elegido Diputado á las Córtes inmediatas.
rt. 7. 8e procederá desde luego á celebrar las juntas electo

ra es en todos los pueblos de la Península é islas adyacentes, 
con urme á lo que la Constitución dispone en los capítulos 1?, 2?, 
3-> 4- y 5? del título 3? en la forma que aquí se previene.

rt. 8? Por cuanto la necesidad de que se hallan prontamente 
est i 38 *aS Córtes no permite que se guarden los intervalos que 
y ^“lece la Constitución entre las juntas de parroquia, de partido 
ticrnb^r0VlnCla’ Se ce*e^rar^n l33 priuteras el domingo 18 de se- 
2 de/6 Proxi,no’ *a8 scgu,,da9 el domingo 25, y las terceras el 

. ni®8 de octubre siguiente.
¿ e 9* Si por hallarse algún pueblo ocupado por los facciosos, 

CUalquier otra causa, no pudiese verificarse en e'l la junta 
tí Quial el domingo 18 de setiembre, se celebrará esta el lunes 

. 10 día de la misma semana, de modo que los electores parro- 
es puedan asistirá las juntas departido el domingo siguiente 25. 

día rl 101 ’o118^3 términos podrá diferirse también uno ó mas
Jas la celebración de las juntas de partido ó de provincia, si por 
olivos fundados se retrasa la concurrencia de los electores de par- 

Oquia d de partido á la junta electoral respectiva.
no rt* ,I* a pesar de lo dispuesto en los artículos anteriores 
t c°ucurriesen á las respectivas juntas electorales todos los elec- 
/gCS/C Partido d de provincia, no por eso se detendrá el curso de 
te» । Cc*ones> siempre que se hallen presentes las dos terceras par- 

el total de electores; pero se deberán especificar estas circuns- 
,1C13s en las actas electorales, que han de estenderse según lo 
spuesto en los artículos 54, 76 y 98 de la Constitución.

div r 12' k03 Part^os judiciales en que se halla actualmente 
1 ‘do e) territorio de la Península é islas adyacentes, se conai-
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dcraran como partidos electorales, y en sus respectivas capitales se 
celebrarán las juntas electorales de partido; pero en las grandes po
blaciones en que hubiese mas de un juez de primera instancia, no 
habrá mas que una junta electoral de partido, sin perjuicio de se
ñalarles el numero de electores de parti-lo que les corresponda, se
gún el numero de juzgados de primera instancia y el numero de 
almas de su vecindario, con arreglo á los artículos G2, 63, 64 y 
65 <le la Constitución. .

Art. 13. Los poderes que. los electores han de otorgar á los Di
putados, según lo dispuesto en los artículos 99, 100 y 382 de la 
Constitución, estarán concebidos en estos te'rminos: «lío Ja «iudad ó 
villa de...... á ........  días del mes de ....... del tifio de .......en las salas
de ......  hallándose congregarlos los señores (aquí se pondrán los
nombres del Presidente y de los electores de .partido, que forman 
la junta electoral de la provincia) dijeron ante mi el infrascrito 
escribano y testigos al efecto convocados, que h ibiénduse proce
dido con arregfo á la Constitución política de la Monarquía es- 
pafiola, y á lo dispuesto en (d Real decreto de convocaiona de 21 
de agosto del presente año, al nombramiento de los ck-ctor/'S par
roquiales y de partido con todas las solemnidades prescritas por la 
misma Constitución, como constaba de hs certificaciones que originales 
obraban en el espediente, reunidos los expresados electores de los 
partidos de la provincia de ...... en el dia ......  del mes de...... del
presente año, habían hecho el nombramiento de los Diputados que 
en nombre y representación de esta provincia han de concurrir á 
las Córtes y que fueron electos para ellas por esta provincia los 
Sres. N. N. N. , como resulta del neta estendid» y firmada por 
N. N.: que en su consecuencia les otorgan poderes amplios á 
todos juntos y á cada uno de por sí, para cumplir y desempeñar 
las augustas funciones de su encargo, y para que con los demas 
diputados de Córtes, como representantes de la Nación española, 
puedan acordary resolver cuanto entendieren conducente al bien 
general de ella en uso de las facultades que la Constitución deter
mina. Asimismo les otorgan poder especial con las estraordinarias 
que se necesitan para satisfacer el voto publico de la nación es- 
presado en el Real decreto fie 13 de agosto del presente año; y que 
los otorgantes se obligan por sí mismos y á nombre de todos los 
vecinos de esta provincia, en virtud de las facultades que les son 
concedidas como tlectores nombrados para este acto, á tener por 
válido y obedecer y cumplir cuanto como tales Diputados de Córtes
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hicieren, y se resolviere por estas. Asi lo espresaron y^otorgirou, 
hallándose presentes como testigos N. h.» que con los señores ot )r 
gantes lo firmaron; de que doy fe.” ,

Art. 14. El encargo de Diputado será gratuito mientras que 
las Cortes determinen lo que tengan por conveniente respecto < e 
lo prevenido en el artículo 102 de la Constitución. ,

Art. 15. Cuando lleguen los Diputados á la capital acudirán a! 
Secretario del Despacho de la Gobernación del Rciun, á lin । e 
que se sienten sus nombres y el de la provincia que los hay:' ele
gido, según deberían practicarlo si existiese la Diputación perma
nente en la secretaría de las Córtes en virtud del artónlo 111 
de la Constitución.

Art. 16. Para suplirla falta de la Diputación permanente de 
Córtes, luego que estén reunidos los Diputados en la primera junta 
preparatoria, que se celebrara' el dia 17 de octubre próximo, nom
brarán entre sí á pluralidad de votos para el objeto espreeado en 
C1 art. 113 de la Constitución, el Presidente, secretario y escruta
dores, cuyo acto será presidido por el Diputado mas anciano, ha- 
c‘endo los dos mas jóvenes de secretarios, eligiendo en seguida 
l*8 dos comisiones de cinco y tres individuos que prescribe el Ar
tículo para e| examen de la legitimidad de los poderes; prac
ticándose la segunda junta preparatoria el siguiente^dia 18, y hs 
demas qUp sean necesarias hasta el 21 inclusive, en que se cele
brará la ií|tjma> y quedarán constituidas y formadas las Córtes, 
que abrirán sus sesiones el dia 24 del mismo mes, todo coníor- 
016 á los artículos 114, iigi u?» 118, 119, 120, 121, 122 y 
123 de la Constitución. ,

Art. 17. El juramento que han de prestar los Diputados en 
la dhima junta preparatoria con arreglo al art. 117 de la Cons
titución, se verificará en los términos siguientes: ¿Juráis fidelidad 
& la Reina legítima de las Espaffos Doña ISABEL 11?—Sí, juro.— 
¿Juráis haberos bien y fielmente en el encargo que la Nación os ha 
encumendsdo, mirando en todo por el bien de la misma Nación?— 
Síjuro.—Si asi lo hiciereis, Dios os lo premie, y si no, os lo demande.

Art. 18. Respecto n fas particulares circunatancias que concurren 
para las elecciones de las islas Baleares y Canarias, por las contin
gencias dél mar, procederán a verificarlos tau luego como puedan.

Art. 19. No pudiendo verificarse en las provincias Vascongadas 
y Navarra las elecciones de Diputados conforme á lo prevenido 
cn la Constitución á causa de Ja guerra civil, y habiendo maní- 
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fcsia lo Li esperiencia que pueden hacerse de un modo popular por 
<■ método que especialmente se prescribid para ellas en el decreto 
ce convocatoria de 24 de mayo último, se verificarán por esta vez 
as próximas elecciones con arreglo á dicho método, según los or- 

tieulos 54, 55i 56 y deI ref.ri(l0 Real decreto.
p Arí' 20, de facilitar las elecciones en las islas de Cuba, 
luertu-Rico y Filipinas, y de que sus Diputados concurran á las 
próximas Cortes lo mas pronto posible, se verificaran las eleccio
nes del mismo modo que se hicieron las de Procuradores á las Cdr- 
tes convocadas en virtud del Estatuto Real y Reales órdenes pos
tenores; pero el número de Diputados y suplentes que en cada pro
vincia se han de nombrar, sera el mismo que se nombró para las 
Lories de los años de 1820 y 1822.

Art. 21. Y declaro que lo que se prescribe para las elecciones 
c Diputados en Navarra, provincias Vascongadas y de Ultramar, 

se debe entender solamente en cuanto al método de elegirlos, mas 
de ningún modo para las calidades que deben tener los electores y 
elegidos; pues respecto de esto, se debe estar, á lo que prescribe 
la Constitución.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go
bernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. 
Tendréislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se im
prima, publique y circuIe.-YO LA REINA GOBERNADORA—

11 “^cio á 21 de agosto de 1836.—-A D. Ramón Gil de la Cuadra.

PROVINCIAS.
Núm. de almas
de su población. Diputados. Suplentes.

Alava . . . . ti7523 I 1
Albacete . . . 190326 4 2
Alicante. . . , 368961 7 3Almería . . e 234789 5 . 2
Avila . . . , I379°3 3 1
Badajoz. . . 306092 6 2
Barcelona. . , 442273 9 3
Búrgos. . . . 2244°7 4 2
Cáceres . . 241328 5 2
Cádiz ., , , e
Castellondela Plana. 3247°3

19922°
6
4

2
2
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Ciudad-Real . . 277788 6 2
Córdoba. . . , 6 2
Corufia. • . . 43567° 9 3
Cuenca. . . . 234582 5 2
Gerona. . . 214150 4 2
Granada. . . . 37°974 7 3 1
Guadalajara. . . i59°44 3 1
Guipúzcoa. .. . 104491 2 1
Huelva. . . . 133470 3 1 •.
Huesca. . . 214874 4 2
Jaén . . . t 266919 5 2
León . . . .
Lérida. . , ,
Logroño. . .

267438
151322
147718

5
3
3

2
1
1

Lugo..................... 357272 7 3
Madrid . . . 363881 7 3
Málaga . . . 338442 7 3
Murcia . . . 283540 6 2
Navarra . . . 221728 4 2
Grense. .' . . 319038 6 2
Ovisdo. . . . 434635 9 3Ciencia . . . 148491 3 1
^0<itevedra. . .
Zamanca. . .

360002 7 3
2IO314 4 2

Santander. . . 166730 3 1 1
Segovia . . . 134854 3 1
Sevilla. . . . 367303 7 3
Soria.................. H5619 2 1
Tarragona. . .
Teruel. . , ,
Toledo. . ,

233477
214988
282197

5
4
6

2
2
2

Valencia . . . 388759 8 3Valladulid. . . 184647 4 2
Vizcaya . 111436 2 I
Zamora . . . 159425 3 1
Zaragoza . . . 
Islas adyacentes.

304823 6 2

Baleares . . .
Canarias . . .

229197 
_____ 19995°

5
4

2
2

12162172 241 98
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ARTICULOS DE LA CONSTITUCION POLITICA

DE LA MONARQUÍA

que tienen relación con la Convocatoria á Córtes.

TITULO SEGUNDO.
, c apit u l o ly.—De los ciudadanos españoles.

Aitículo 18. Son ciudadanos aquellos españoles que por ambas 
lineas traen su origen de los dominios españoles de ambos hemis
ferios, y están avecindados en cualquier pueblo de los mismos do
minios. •

Alt. iq. Es también ciudadano el estrangero que gozando ya de 
los derechos de español, obtuviere de las Córtes carta especial de 
ciudadano. • . .

Art. 20. Para que el estrangero pueda obtener de las Córtes esta 
carta, deberá estar casado con española, y haber traído ó fijado en 
las Españas alguna invención ó industria aprcciable, ó adquirido bie
nes raíces por los que pague una contribución directa, ó establecí- 
dose en el comercio con un capital propio y considerable á juicio 
de las mismas Córtes, ó hecho servicios señalados en bien y defensa 
de la Nación.

Art. 2i. Son asimismo ciudadanos los hijos legítimos de los es- 
trangeros domiciliados en las España», que habiendo nacido en los 
dominios españoles, no hayan salido nunca fuera sin licencia del 
Gobierno, y teniendo veinte y un años cumplidos, se hayan avecin
dado en un pueblo de los mismos dominios ejerciendo en e'l alguna 
profesión, oficio ó industria útil. •

Art. 22. A Jos españoles que por cualquiera línea son habi
dos y reputados por originarios del Africa, les queda abierta la 
puerta de la virtud y del morecimienlo para ser ciudadanos: en 
so consecuencia las Cóites concederán carta de ciudadano á los 
que hicieren servicios calificados á la Patria, ó á los que se dis
tingan por su talento, aplicación y conducta, con la condición de que 
sean hijos de legítimo matrimonio de padres ingenuos; de que estén 
casados con muger ingenua, y avecindados en los dominios de las Es- 
pañas, y de que ejerzan alguna profesión, oficio ó industria útil con 
un capital propio.

Art. 23. Solo los que sean ciudadanos podrán obtener empleos 
municipales, y elegir para ellos en ios casos señalados por la ley.

Art. 24. La calidad de ciudadano español se pierde:
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Primero: Por adquirir naturaleza en pais estrangero.
Segundio: Por admitir empleo de otro Gobierno.
'l’ercero: Por sentencia en que se impongan penas aflictivas ó in- 

faniinfCSi s¡ no se obtiene rehabilitación.
Cuarto: Por haber residido cinco años consecutivos fuera del 

lerrih-rio español sin comisión ó licencia del Gobierno.
Art. 25. El ejercicio de los miamos derechos se suspende : 

Primero: En virtud de interdicción judicial por incapacidad fí
sica ó moral.

Segundo: Por el estado de deudor quebrado, ó de deudor á los 
caudales públicos.

Tercero: Por el estado de sirviente doméstico.
Cuarto: Por no tener empleo, oficio, ó modo de vivir conocido. 
Quinto: Por hallarse procesado criminalmente.
Sesto: Desde el .año de mil ochocientos treinta debera'n saber leer 

y escribir los ijuc de nuevo entren en el ejercicio de los derechos 
de ciudadano.

Art. 26. Solo por las causas señaladas en los dos artículos pre- 
^edentes se pueden perder ó suspender los derechos de ciudadano, 

llo por otras.
TITULO TERCERO.

c apit u l o  ni.—De las Juntas electorales de parroquia.
. 35. Lis ¡untas electorales de parroquia se compondrán de
O('O3 los ciudadanos avecindados y residentes en el territorio de 
a parroquia respectiva, entro los que se comprenden los eclesiásti- 

Cüs seculares.
, Art. 36. Estas juntas se celebrarán siempre, en la Península é 
^las y posesiones adyacentes, el prim- r domingo del mes de octu
bre del uño anterior al de Ja celebración de las Córtcs.

Art. 57. En las provincias de ultramar se celebrarán el pri
mer domingo del mes de diciembre, quince meses antes de la 
celebración de las Corles, con aviso que para unas y otras ha
yan de dar anticipadamente las justicias.

, Art. 38. En jas juntas de parroquia se nombrará por cada dos- 
c,entos vecinos un ele< tur parroquial.

Art. 39. Si el número de vecinos de la parroquia escediese de 
doscientos, aunque no llegue á cuatrocientos, se nombrarán dos 
electores; si escediese de quinientos , aunque no llegue á seiscientos, 
8c nombrarán tres, y asi progresivamente.

Art. 40. En las parroquias, cuyo número de vecinos no llegue
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a doscientos, con ta! que tengan ciento cincuenta, se nombrará yi 
un elector, y en aquellas en que no haya este numero, se reunirán 
los vecinos a' los de otra inmediata para nombrar el elector ó elec
tores que Ies correspondan.

Art. 41. La junta parroquial elegirá á pluralidad de votos once 
compromisarios, para que estos nombren el elector parroquial.

Art. 42. Si en la junta parroquial hubieren de nombrarse dos 
electores parroquiales, se elegirán veinte y un compromisarios, y si 
tres, treinta y uno; sin que en ningún caso se pueda esceder de este 
numero de compromisarios, á fin de evitar confusión.

Art. 43’ Para consultar la mayor comodidad de las poblaciones 
pequeñas, se observará que aquella parroquia que llegare á tener 
veinte vecinos, elegirá un compromisario; la que llegare á tener de 
treinta á cuarenta, elegirá dos; la que tuviere de cincuenta a' sesenta, 
tres, y asi progresivamente. Las parroquias que tuvieren menos de 
veinte vecinos, se unirán con las mas inmediatas para elegir com
promisario.

, Art. 44- Los compromisarios de las parroquias de las pobla
ciones pequeñas, asi elegidos, se juntarán en el pueblo mas á pro
pósito, y en componiendo el numero de once, ó á lo menos de nue
ve, nombraran un elector parroquial; si compusieren el numero de 
veinte y uno, ó á lo menos de diez y siete, nombrarán dos elec
tores parroquiales; y si fueren treinta y uno, y se reunieren á lo 
menos veinte y cinco, nombrarán tres electores, ó los que corres
pondan.

, Art. 45* Para ser nombrado elector parroquial se requiere ser 
ciudadano, mayor de veinte y cinco años, vecino y residente en la 
parroquia.

Art. 46. Lis juntas de parroquia serán presididas por el gefe 
político ó el alcalde de la ciudad, villa ó aldea en que se congrega
ren, con asistencia del cura párroco para mayor solemnidad del acto; 
y si en un mismo pueblo por razón del número de sus parroquias 
se tuvieren dos ó mas juntas, presidirá una el gefe político d el al
calde, otra el otro alcalde, y los regidores por suerte presidirán las 
demas.

Art. 47. Llegada la hora de la reunión, que se hará en las ca
sas consistoriales ó en el lugar donde lo tengan de costumbre, ha
llándose juntos los ciudadanos que hayan concurrido, pasarán á la 
parroquia con su presidente, y en ella se celebrará una misa solera-
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ne de Espíritu Santo por el cura párroco, quien hará un discurso 
correspon líente a las cirrunstanci'is.

Art. 48. Concluid» la misa, volverán al lugar de donde salieron, 
y ef‘ el se dará principio á la junta, nombrando dos escrutadores y 
nri secretario de entre los ciudadanos presentes, todo á puerta abierta.

Art. 49. En seguida preguntará el presidente si algún ciudada- 
110 tiene que esponer alguna queja relativa á cohecho d soborno para 
•l116 la elección recaiga en determinada persona ; y si la hubiere, de
berá hacerse justificación publica y verbal en el mismo neto. Siendo 
cierta la acusación, serán privados de voz activa y pasiva los que 
hubieron cometido el delito. Los calumniadores sufrirán la misma 
pena, y de este juicio no se admitirá recurso alguno.

Art. 50. Si se suscitaren dudas sobre si en alguno de los pre
sentes concurren las calidades requeridas para poder votar, la misma 
junta decidirá en el acto lo que le parezca; y lo que decidiere se eje
cutara sin recurso alguno por esta vez y para este solo efecto,

Art. 51. Se procederá inmediatamente al nombramiento de los 
compromisarios; lo que se hará designando cada ciudadano un nu
mero de personas igual al de los compromisarios, para lo que se 
°Ccrcará a la mesa donde se hallen el presidente, los escrutadores 

c* 9ecretario; y este las escribirá en una lista a su presencia: y en
J' en los demas actos de elección, nadie podra votarse a sí 

^'stno, bajo |a pe.pa de perder el derecho de votar.
^rL 52. Concluido este acto, el presidente, escrutadores y se- 

^rc^rio reconocerán las listas, y aquel publicará en alta voz los nom- 
res de los ciudadanos que hayan sido elegidos compromisarios por 

*luber reunido mayor número de votos.
Art* 53- Los compromisarios nombrados se retiraran á un lugar 

separado antes de disolverle la junta, y conferenciando entre sí, pro
cederán á nombrar el elector ó cha lores de itqupl/a parroquia,}' que
darán elegidas la persona 6 personas que reunan mas de la mitad de 
votos. En seguida se publicará en la junta el nombramiento.

Art. 54, El secretario estenderá el acta, que con él firmarán el 
Presidente y los compromisarios, y se entregará copia de ella lirme- 

por los mismos á la persona ó personas elegidas, para hacer Qons- 
*ar su nombramiento.

Art. 55. Ningún ciudadano podrá escusarse de estos encargos por 
Motivo ni pretcstJ alguno^ ,

Art. 56.. Ei» h junta parroquial ningún ciudadano se presentará 
Ce>t asmas.
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Art. 57. Verificado el nombramiento de electores, se disolverá 

inmediatamente la junta, y cualquier otro acto en que intente mez
clarse, será nulo.

Art. 58. Los ciudadanos que han compuesto la junta se trasla
darán á la parroquia, donde se cantará un solemne Te Deum^ lie- 
vande al elector ó electores entre el presidente, los escrutadores y 
el secretario.

c apit u l o  iy.—Da las Juntas electorales de partido.
Art. 59. Lis Juntas electorales de partido se compondrán de 

los electores parroquiales, que se congregarán en la cabeza de cada 
partido, á fin de nombrar el elector ó electores que han de con
currir á la capital de la provincia para elegir los diputados de Córtes.

Art. 60. Estás juntas se celebrarán siempre, en la Península 
é islas y posesiones adyacentes, el primer domingo del mes de no
viembre del afio anterior al en que han de celebrarse las Córtes.

Art. 61. En las provincias de ultramar se celebrarán el primer 
domingo del mes de eneró próximo siguiente al de diciembre en que 
se hubieren celebrado las juntas de parroquia.

Art. 62. Para venir en conocimiento del número de electoree 
que haya de nombrar cada partido, se tendrán presentes las si
guientes reglas.

Art. 63. El número de electores de partido será triple al de 
los diputados que se han de elegir.

Art. 64. Si el número de partidos de la provincia fuere ma
yor que el de los electores que se requieren por el artículo pre
cedente para el nombramiento de los diputados que le correspon
dan, se nombrará sin embargo un elector por cada partido.

Art. 65. Si el número de partidos fuere menor que el de los 
electores que deban nombrarse, cada partido elegirá uno, dos ó mas, 
hasta completar el número que se requiera; pero si faltase aun un 
elector, le nombrará el partido de mayor población; si todavía fal
tase otro, le nombrará el que se siga en mayor población, y asi 
sucesiva mente.

Art. 66. Por lo que queda establecido en los artículos 31, 32 
y 33, y cn *os lre9 artículos precedentes, el censo determina cuan
tos diputados corresponden á cada provincia, y cuantos electores 
á cada uno de sus partidos.

Art. 67. Lis juntas electorales de partido serán presididas por 
el gefe político, ó el alcalde primero del pueblo cabeza de partido, i
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qnien se presentarím los electores parroquiales con el documento 
que. acredite su elecvion, para que sean anotados sus nombres en el 

0 en que han -Je estenderse las actas de la junta.
. rl- 68. En el dia sefíalado se juntarán los electores de parro- 

qun < on el presidente en las salas consistoriales a puerta abierta, 
y c'itt>en2arhn por nombrar un secretario y dos escrutadores de en
tre los mismos electores.
de^rt ^9 se^u*<*a Prcse,,tarán los electores las certificaciones 

su nombramiento, para ser examinadas por el secretario y escru- 
'( “res, quienes deberán al dia siguiente informar si están ó no ar- 

R adas. Las certificaciones del secretario y escrutadores serán exa- 
mind<]js por una comisión de tres individuos de la junta, que se 
breVl^^* 3* l)ara ‘‘‘^rme también en el siguiente dia so

lé 7°* eSte ,^a’ congre8ail°s les electores parroquiales, se 
CPr u los informes sobre las certificaciones ; y si se hubiere hallado 

^eparo que oponer á alguna de ellas, ó á los electores por defecto 
a guna de las calidades requeridas, la junta resolverá definitiva- 

t}ir\le act0 contiuuo 1° que le parezca; y Jo que resolvicre, se eje- 
a 81,1 recurso.

con F ‘ ^0Pc^1^0 es^e pasarán los electores parroquiales
Role SU Pr^8,^en^ í* Ia iglesia mayor, en donde se cantará una misa 
que*11^ (*p Espíritu Santo por d eclesiástico de mayor dignidad, el

A ara' un discurso propio de los circunstancias.
r0||.r^ 2- Después de este acto religioso se restituirán á las casas 

IS1storiales, y empando los electores sus asientos sin preferencia 
leerá el seerct-nio este capítulo de la Constitución , y en se-

-i hará el presidente la misma pregunta que se contiene en el ar- 
‘l l''" ^9’ Y st‘ observará todo cuanto en ¿I se previene.

da rl ' Inmediat nnenle después se prove-lerá al nombramúnto 
e elector ó electores de partido, eligiéndolos de uno en uno y por 
^ rutinio secreto, mediante cédulas en que esté estrilo el nombre 
c a persona que cada uno elige.

( rti 74- Concluida la votación, el presidente, secretario y cs- 
^^•ladores harán la regulación de los votos, y quedará elegido el que 

y® reunido á lo menos la mitad de los votos y ano mas, publicando
afi Il|riS^,>nle ca(*a (-le< c,<m. Si ninguno hubiere tenido la pluralidad 

uta de votos, los dos que hayan tenido el mayor número entra- 
mi CU se^llni'° escrutinio, y quedará elegido el que rmna miyor 

cro de votos. En caso de empate decidirá la suerte.
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Art. 75. Para ser elector de partido se requiere ser ciudadano 

que se halle en el ejercicio de sus derechos, mayor de veinte y cinco 
años, y vecino y residente en el partido, ya sea del estado seglar 
d del eclesiástico secular, podiendo recaer Ir  elección en los ciuda
danos que componen la junta, o' en los de fuera de ella.

Art. 7G. El secretario estenderá el acta, que con él firmaran 
el presidente y escrutadores; y se entregara copia de ella firmada 
por los mismos á la persona ó personas elegidas para hacer constar 
so nombramiento. El presidente de esta junta remitirá otra copia 
firmada por él y por el secretario al presidente de h junta de pro
vincia, donde se hará notoria la elección en los papeles públicos.

Art. 77. En las juntas electorales de partido se observará todo 
lo que se previene para las juntas electorales de parroquia en Ios- 
artículos 55, 5G, 57 y 58.

c apit u l o  f .—De las Juntas electorales de provincia.
Art. 78. Las juntas electorales de provincia se compondrán de 

los electorales de todos los partidos de ella, que se congregarán 
en la capital á fin de nombrar los Diputados que le correspondan-, 
para asistir á las Cortes como representantes de la Nación.

Art. 79. Estas juntas se celebrarán siempre, en la Península é 
islas adyacentes, el primer domingo del mes de diciembre del año 
anterior á las Córtesl .

Atl. 80. En las provincias de ultramar se celebrarán en el do
mingo segundo del mes de marzo del mismo año en que se cele
braren las juntas de partido.

Art. 81. Serán presididas estas juntas por el gefe político de 
la capital de la provincia, á quien se presentarán los electores de 
partido con el documento de su elección, para que sus nombres se 
anoten en el libro en que han de estenderse las actas de la junta.

Art. 82. En el día señalado se juntarán los electores departido 
con el presidente en las casas consistoriales, d en el edificio que ser 
tenga por mas á propósito para un acto tan solemne, á puert» 
abierta; y comenzarán por nombrará pluralidad de votos un secre
tario y dos escrutadores de entre los mismos electores.

Art. 83. Si á una provincia no le cupiere mas que un di
putado, concurrirán á lo menos cinco electores para su nmobra- 
mieuto; distribuyendo este numero entre los partidos en que es
tuviere- dividida, ó formando partidos para este solo efecto.

Art. 84- Sé- leerán los cuatro capítulos de esta- Cunstitucro-rr

M.C.D. 2022



. . • s 65
S06 tratan de las elecciones. Después se leerán las certificaciones 
de las actas de las elecciones hechas en las cabezas de partido, 
^ni|ll^as l)or l°s rpspectivos presidentes; y asimismo presentarán 

' . lectores las certificaciones de su nombramiento, para ser exa- 
’H)nías por el secretario y escrutadores, quienes deberán al dia si- 

bniuite informar si están ó no arregladas. Las certificaciones del se- 
trctiirio y escrutadores serán examinadas por una comisión de tres 

111 ividuos de la junta, que se nombrarán al efecto, para que infor
men también sobre ellas en el siguiente dia.

rt- 85. Juntos en e'l los electores de partido, se leerán los in- 
nnes sobre las certificaciones; y si se hubiere hallado reparo que 

°poncr á alguna de 'ellas, ó á los electores por defecto de algu- 
Qct ( C *aS' va‘*^a^cs requcridas, la junta resolverá' definitivamente y 
sin ^Ontlnuo q06 le parezca; y lo que resolviere se ejecutará 

su^rt* 9e8u*^a se íhr,g,ráu los electores de partido con
presidente á la catedral ó iglesia mayor, en donde se cantará una 

^*8a soleipne de Lspír-itu Santo, y el obispo, ó en su defecto el 
¡/Slástico de mayor dignidad , hará un discurso propio de las 
‘^“stancias.

de sJ|l* ^7* Concluido este acto religioso, volverán al lugar de don- 
sio V011’ y a puerta abierta, ocupando los electores sus asientos 
contien.6,611619 a^una ^ara presidente la misma pregunta que se 

Art^Qo0 art" se observará todo cuanto en e'l se previene.
lien * °°* Pr0Ce(l,'r^ cn seguida por los electores, que se ha
rán í)rcsenles» a 1° elec(-’ion del diputado d diputados, y se elegi- 
•id ( e 11110 60 Un0’ acprcan(lose á la mesa donde se hallen el pre-

"te, I03 escrutadores y secretario, y este escribirá en un» lista 
su presencia el nombre de la persona que cada uno elige. El se-

*0& esel'Ulatlores serán los primeros que voten-
it. 8g. Concluida la votación, el presidente, secretario y es- 

rutiidores harán la regulación de los votos, y quedará elegido aquel 
i aya reunido á lo menos la mitad de los votos, y uno mas. Si 
^"giiDo hubiere reunido la pluralidad absoluta de votos, los do» 
1 e layan tenido el mayor numero entraran en segundo escrutinio, 
d 9U"dará elegido el que reuna la pluralidad. En caso de empate 

(|dirá Li suerte; y hecha la elección de cada uno, la publicará 
presidente.

de^*1 ^°’ Después de la elección de diputados, se precederá á la 
8upleutes por el mismo método y forma, y su número será en
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cada provincia la tercera parte de los diputados que le correspon
dan. Si á alguna provincia no le tocare t-legir mas que uno ó dos 
diputados, elegirá sin embargo un diputado suplente. Estos concur
rirán á las Cortes, siempre que se verifique la muerte del propie
tario, ó su imposibilidad á juicio de las mismas, en cualqueir tiem
po que uno ú otro accidente se verifique después de la elección.

Art. gi. Para ser diputado de Cortes se requiere ser ciudadano 
que esté en el ejercicio de sus derechos, mayor de veinte y cinco 
años, y que haya nacido en la provincia, ó esté avecindado en ella 
con residencia á lo menos de siete años, bien sea del estado seglar, 
ó del eclesiástico secular: pudiendo recaer la elección en los ciuda
danos que componen la junta, ó en los de fuera de ella.

Art. 92. Se requiere ademas, para ser elegido diputado de Córtes* 
tener una renta anual proporcionada, procedente de bienes propios.

Art. 93. Suspéndese Ja disposición del artículo precedente hasta 
que las Córtes que en adelante han de celebrarse, declaren haber 
llegado ya el tiempo de que pueda tener efecto, señalando h cuota 
de la renta y la calidad de los bienes de que haya de provenir; y 
lo que entonces resolvjeren ve tendrá por constitucional, como si 
aquí se hallara espresado.

Art. 94. Si sucediere que una misma persona sea elegida por 
la provincia de su naturaleza y por la en que está avecindada, sub
sistirá la elección por razón de la vecindad, y por la provincia de 
su naturaleza vendrá á las Córte» el suplente á quien corresponda.

Art. 95. Los secretarios del despacho, los consejeros de Esta
do y los que sirven empleos de la casa real, no podrán ser elegi
dos diputados de Córtes.

Art. 96. Tampoco podra ser elegido diputado de Córtes ningún 
estrangero, aunque haya obtenido de las Córtes corta de ciudadano.

Art. 97. Ningún empleado público nombrado por el Gobierno 
podrá ser elegido diputado de Córtes por la provincia en que ejer
ce so cargo.

Art. 98. El secretario estenderá el acta de las elecciones, qu» 
con él firmarán el presidente y todos los electores.

Art. 99. En seguida otorgarán todos los electores sin escusa al
guna á todos y á cada uno de los diputados poderes amplios, según 
la fórmula siguiente, entregándose á cada diputado su correspofl' 
diente poder para presentarse en las Córtes.

Art. too. Los poderes estarán concebidos en estos términos.’ 
^iEn la ciudad ó villa de..,, á...» dias del mes de..» del afio de."
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fn las galas de.,., hallándose congregados los señores (aqoi se pon- 
ran los nombres del presidente y de los electores de partido que 

erko80 jUnla e*ectora* de la provincia), dijeron ante mí el infras- 
’ esenbano y testigos al efecto convocados, que babiéndos pro*

_1 c°n arreglo á la Constitución política de la Monarquía es- 
1 0 d» al nombramiento de los electores parroquiales y de partido, 
0,1 todas las solemnidades prescritas por la misma Constitución, 

como constaba de las certificaciones que originales obraban en el es- 
Pe lente, reunidos los espresados electores de los partidos de la pro
* nt,ia de..., en el dia de.... del mes de..,, del presente año, habían 
(cio el nombramiento de los diputados que en nombre y repre-

1 ación ile esta provincia han de concurrir a las Córtes, y que fue
N N CN°S ^°r d*Putados para ellas por esta provincia los señores 

' • ■) Como resulta del acta eslendida y firmada por N. N.í 
que en su consecuencia les otorgan poderes amplios á todos juntos, 
fun Un° de Por Sl’ ParA clunP^r ? desempeñar las augustas

Piones de su encrogo, y para que con los demás diputados de 
como representantes de la Nación española, puedan acordar 

Usoed),Ver CUant0 eolendieren conducente al bien general de ello, en 
lím,.6 *as ^Cllhades que la Constitución determina, y dentro de los 
en ' que la misma prescribe, sin poder derogar, alterar ó variar 
que lo'61"3 a*Suna ninguno de sus artículos bajo ningún pretesto, y 
los y ' S o,Orbante9 se obligan por sí mismos y a' nombre de todos 
Son (ln°S csta Provincia, en virtud de las facultades que les 
Válja0110'C0ín0 electore8 nombrados para este acto, á tener por 
tes h° 0^e^ecer Y cumplir cuanto como tales diputados de Cdr- 
poP ,<Ií ren’ Y sc resolviere por estas con arreglo á la Constitución 
p ' IC1 ‘le la Monarquía española. Asi lo espresaron y otorgaron, 

a andose presentes como testigos N. N., que con los señores otoi- 
s ntes Jo firmaron de que doy fé.”

I0I‘ presidente, escrutadores y secretario remitirán in* 
ciorV^ ‘-n' C0P*a firmada por los mismos del acta de las elec- 
PuH'S a diputación permanente de las Cortes, y harán que se 
eic '(iU<n Jas elecciones por medio de la imprenta, remitiendo un 
J'Uiplar á cada pueblo de le provincia.

tir/ rt" I02" ^a13 /a iudemnizacion de los diputados, se les asis
' POr sus respectivas provincias con las dietas que Jas Córtcs en 

Put6-0^^ afÍ0 de Cada diputación general señalaren para la di- 
les ah10n 9UC ba de suceder; y á los diputados de ultramar se

‘onará ademas lo que parezca necesario, á juicio de sus res-
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pectivas provincias, para los gastos de vioge de ida y vuelta.

Art. 103. Se observará en las juntas electorales de provincia 
todo lo que se prescribe en los artículos 55, 56, 57 y 58, á escep' 
cion de lo que previene el artículo 328.

Después de tantas vicisitudes corridas, después de tanto anhelo 
por la reunión de las Córtes, al parecer tocamos en fin el término 
apetecido. Que se abra el santuario de las leyes,, á donde lleve la 
augusta asamblea nacional el ardiente patriotismo de los ilustres 
fundadores de la libertad española que no desesperaron en Cádiz de 
la salvación de la patria, el provechoso saber de la época actual, y 
las lecciones de la esperienda; y nosotros hagamos cuanto esté de 
nuestra parte para que salgan elegidos representantes de la Nación 
hombres llenos del magnífico recuerdo de la Constitución del año de 
1812, que hagan en ella las enmiendas que reclaman las exigencias 
del país, y la armonía que deberá guardar el nuevo código fundamen
tal con los principios generales en que se fundan las libertades euro
peas. Palma 6 de setiembre de i^^.-r-El conde de Ayamans.

-------------

Los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia se ser
virán formar y remitir a este Gobierno en el te'rmino de ocho 
dias relación de los caballos estrangeros de lujo castrados ó en
teros y dé las yeguas que no estén destinadas b la reproducción 
espresiva de sus dueños cualquiera que sea su categoría, Palma 6 
de setiembre de 1836.—El conde de Ayamans.

--------------------- ------------------------------------------------------------------

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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